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Las mujeres buscadoras ejercen el
derecho fundamental a buscar a sus
seres queridos desaparecidos.

Su labor protege y
reivindica el derecho a
la verdad, la justicia y la
memoria.

Al organizarse,
acompañarse y exigir
respuestas, defienden el
derecho de toda la
sociedad a vivir en un país
sin desapariciones ni
impunidad.



La ONU-DH y el Comité de la CEDAW han
reconocido que las buscadoras cumplen

con la definición internacional de
defensoras de derechos humanos: 

Toda persona que
promueve, protege o

exige el respeto de los
derechos

fundamentales.

Su labor no es solo personal o
familia, al buscar, defienden

derechos colectivos que benefician
a toda la sociedad.



Enfrentan riesgos graves:

amenazas, hostigamiento, criminalización. 
Precisamente por ejercer esta defensa, lo

que confirma su condición de:

DEF ENSORAS



Esta doble condición las coloca en una
situación de vulnerabilidad extrema, pues
deben protegerse mientras buscan
justicia y verdad.

Además de los peligros por su activismo,
enfrentan el dolor de ser víctimas
indirectas de desaparición.



Acompañamiento ante instituciones:
solicitan información, incian y dan
seguimiento a denuncias, colaboran en
procesos de búsqueda, realizan
gestiones ante autoridades.

ACTIVIDADES QUE
REALIZAN 

Trabajo de campo: organizan y
participan en brigadas de búsqueda en
vida, realizan búsquedas en campo

Acciones artísticas: hacen uso del arte para
denunciar y preservar y difundir la memoria
de las personas desaparecidas. 



Incidencia y exigencia de justicia:
dialogan con autoridades, denuncian
omisiones y negligencias, promueven
reformas legislativas para atender,
prevenir y erradicar la desaparición de
personas.

Documentación y registro: levantan
información sobre indicios y hallazgos.
Sistematizan testimonios, generan
archivos colectivos para preservar la
memoria.

Acompañamiento y
solidaridad: se organizan en
colectivos para buscar a sus
desaparecidos, y exigir
justicia.



A las buscadoras: reafirmar que su
labor es legítima, valiosa y
respaldada por el derecho
internacional.

A la sociedad: acompañar y dignificar su
lucha, entendiendo que su búsqueda es
también por la verdad y la justicia
colectiva.

A las autoridades: reconocer, proteger y
garantizar la labor de las buscadoras.

LLAMADO A LA ACCIÓN

Desde la RNDDHM hacemos un llamado: 



Las buscadoras no son únicamente madres,
hermanas o familiares que buscan; son

defensoras de derechos humanos porque
su lucha sostiene pilares universales:
verdad, justicia, memoria y dignidad. 

Reconocerlas como tales es indispensable
para que el Estado cumpla con su obligación

de protegerlas y para que la sociedad
valore su labor como un acto de resistencia

y esperanza.



La Red Nacional de
Defensoras de Derechos

Humanos en México
reconoce y acompaña la

lucha de las mujeres
buscadoras como una labor

legítima y fundamental de
defensa de derechos
humanos en México.


